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Confirma el TEPJF

expulsión de Quirino
PORAURORA ZEPEDA
Y ALMA GUDIÑO

La Sala SuperiordelTribunal
ElectoraldelPoderJudicialdela
Federaciónconfirmólaexpul-
sióndelPRI delexgobernador
de Sinaloa,QuirinoOrdazCo-
ppel, por realizar acciones en
contradelosdocumentosbási-
cosdelpartidoy procedercon
“indisciplinagrave”alaceptar
uncargoenelServicioExterior
Mexicanocomoembajadorde
nuestropaís en España.

Lo anterior,luego de que
solicitólicenciacomogober-
nadory parasu cargodeCon-
sejeroPolítico Nacional del
PRI, asícomo una “dispensa”
parapoderocuparelreferido
cargo,solicitudesquelefue-
ron negadas por el Consejo
PolíticoNacionaldelPRI.

Militantes priistas lo de-
nunciaron por desacatoy la
ComisiónNacionaldictaminó
su expulsión.

El exgobernadorinterpu-
so una queja,peropor 5vo-
tosa favor dos encontra,los

magistradosdelTEPJFconfir-
maron ladecisión de laComi-
sión Nacional.

La sentenciapropuestapor
elmagistradoIndalferInfante

se concluye que la detemi-
nacióndelaComisiónNacio-
nal fue“ajustadaa derecho”,
ya que al aceptarel cargo de
embajador,“deliberadamente

desobedeció la determina -
cióndelConsejoPolíticoNa-
cional del PRI

CASO MOREIRA
Por otraparte.El exgoberna-
dor de Coahuila, Humberto
MoreiraValdez,dioa conocer
queya no participaen política,
alaclararquelosexpresiden-
tesdeMéxicoFelipeCalderón

Hinojosay EnriquePeñaNieto
se pusieronde acuerdopara
su salidadelPRI.

Sostuvo que como políti-
co cuentacon simpatías,pero
también tuvo decepciones y
al momento ninguno de los
partidospolíticos,incluyendo
Morena,lohanbuscado.

Manifestóque amó al PRI,
“eldivorciofuesolicitadopor
la otraparte”,refiriéndoseal
exlídernacional de estepar-
tido Enrique Ochoa, inician-
do la debacle del instituto
político.

“Estás pendiente Peña,
cuandoteveaparareclamarte
algunascosas,traidor,ingra-
to”,sostuvo MoreiraValdez,

HumbertoMoreiraValdez
estuvopresenteen elhome-
najepóstumo al exgoberna-
dorEliseoMendoza Berrueto.

—[o
Al aceptarelcargode

embajador,deliberadamente
desobedecióla
determinacióndelConsejo
PolíticoNacionaldelPRI”

TEPJF
FALLO
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 Quirino Ordaz aceptó la embajada de México en España, luego de
dejar la gubernatura de Sinaloa en 2021.
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Quirino Ordaz

expulsado del PRI
MAGISTRADOS, CONSIDERARON
EXCESO, PERO LE DAN AL ORGANO
POLITICO LA RAZON

CIUDAD DE MEXICO.- Tri-

bunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación (TEP-

JF), confirmó la expulsión

de Quirino Ordaz del Partido

Revolucionario Institucional

(PRD, quien aceptó ser emba-

jador de México en España.

La autoridad electoral de-

terminó que los partidos po-

líticos sípueden restringir las

actividades en otros gobiernos

de sus líderes y afiliados, en

particular, para mantener su

identidad política.

Los magistrados José Luis

Vargas y Mónica Soto vota-

ron en contra del proyecto al

considerar que la sanción de

expulsión del partido fue ex-

cesiva. y vulnera el derecho a

ejercerun cargo público.

El magistrado Indalfer In-

fante señaló que es importan-

te que los partidos conserven

su ideología, principios y tra-

bajos para no perder su identi-

dad, en caso de que uno de sus

integrantes acepte un cargo en

un gobierno emanado de otro

partido.
“Sí se dan todas las con-

diciones para que se pueda

regular esta figura y se esta-

blezca la sanción por la des-

obediencia”.
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La autoridad

electoral de-

terminó que

los partidos

políticos sí

pueden res-

tringir las ac-
tividades en

otros gobier-

nos de sus

líderes y afi-
liados

Ya no pertenece más al tricolor
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POR VIOLAR ESTATUTOS

TEPJFRATIFICA LA
EXPULSIÓN DEL PRI
DE QUIRINO ORDAZ

La Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) ratificó ayer la
expulsión del PRI de Quirino Ordaz,

exgobernador de Sinaloa, por vio-
laciones graves a los estatutos del
partido al aceptar la propuesta del
presidente López Obrador de ser
embajador de México en España.

En sesión pública, la mayoría de
magistrados avaló la determina-
ción de los órganos de gobierno del

PRI que establecieron que Quirino
Ordaz no podía aceptar el cargo.

Los magistrados Mónica Soto y

José Luis Vargas se pronunciaron

en contra, al señalar que integrarse
al sistema diplomático no significa
una adhesión política con otro
partido. — David Saúl Vela
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Confirma elTEPJFexpulsióndel tricolor
deQuirino Ordaz por aceptarembajada

La sala superior delTribunal Elec-
toral del Poder Judicialde laFede-
ración (TEPJF) confirmó por ma-
yoría devotos laexpulsióndelPRI
de Quirino Ordaz, ex gobernador
de Sinaloa y actual embajador de
México en España.
El proyectoderesoluciónfueela-

boradopor IndalferInfanteGonzá-
lez; uno a uno fueron rechazados
los argumentos delexmandatario.
Por mayoría (con el voto en con-

tra de los magistrados José Luis
Vargas y Mónica Soto), el TEPJF
avalóelprocedimientodelosórga-
nos internos del PRI y la decisión
tomada,enelsentidodequeelpo-
lítico“deliberadamentedesobede-
ció”ladecisióndelaasambleapar-
tidista (al aceptar ser embajador,
a invitación del presidente López
Obrador).
El Revolucionario Institucional

consideró que el ex gobernador
incurrió en “indisciplinagrave”al
haberaceptadoelcargoenEspaña,
peseatenerplenoconocimientode
los parámetrosestablecidosen los
máximos órganos de decisión del
tricolor,en los estatutosy en el có-

digodejusticiapartidaria.
Mientras cincomagistrados ava-

laron el argumento anterior, José
Luis Vargas consideró que los es-
tatutosdel tricolorse exceden,y el
artículo63 deesanormaresultaría
hastainconstitucional,alprohibira
sus dirigenteselderechodebuscar
un cargo,empleoo comisión públi-
ca alguna en gobiernos emanados
dealgúnotropartido.

“A mi modo de ver,el derecho a

ocuparun cargopúblicono podría
restringirse mediante una dispo-
sición normativa de menor nivel,
como es el estatuto de un partido
político”,señaló. En términos pa-
recidossemanifestólamagistrada
Soto.

Hidalgo
El TEPJF ordenóelretirodediver-
sas publicacionesen redes sociales
que manifiestan apoyo a Carolina
Viggiano Austria, candidata de la
coaliciónVapor Hidalgo (PRI, PAN
y PRD) algobiernoestatal.

Simpatizantes de la abanderada
se inconformaron por el revésdel
Tribunal Electoral local, el cual
confirmó las medidas cautelares
solicitadaspor Morena, pero la sa-

la superior del TEPJF dio la razón
a sus colegasdeltribunalestatal.
La sentencia tiene origen en la

queja interpuesta por Morena con-
tra diversos ciudadanos y el PAN,
por lapresuntarealizacióndeactos
anticipadosdecampañay violacio-
nesa los principios de equidad e
igualdaden lacontienda.

Aguascalientes

La misma sala superior revocó la
sanción impuesta a Movimiento
Ciudadanoy asucandidataagober-
nadora deAguascalientes,Anayeli
Muñoz; el tribunal estatal había
acreditadola existenciade calum-
nia contralaabanderadapostulada
por lacoaliciónVa porAguascalien-
tes(PAN,PRI y PRD).
Los magistrados de la sala su-

perior decidieron,por mayoría de
votos (semanifestóen contra su
par Mónica Soto), que la expresión
divulgadaen espectaculares:“Es la
mala,es corrupta”,no es calumnia,
“ya que se trata de una expresión
genérica,no vinculadaa un hecho
concreto”.

Las elecciones locales, incluidas

las de Hidalgo y Aguascalientes,
serán el 5 dejunio.



La Razón de México

Sección: México Página: 12

2022-05-19 04:20:29 144 cm2 $25,730.58 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Confirmanexpulsión delPRI aQuirino
*PorMagali Juárez
magalijuarezrazon.com.mx

EL TRIBUNAL Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF) confirmó

la decisión del PRI de expulsar aQuirino

Ordaz Coppel,trasaceptarelcargocomo
embajadordeMéxico en España.

En sesión pública, la mayoría de los
magistrados de la Sala Superior —con los
votos en contra de Mónica Soto y José

Luis Vargas— decidieron respaldar la de-
terminación del Revolucionario Institu-

cional para expulsar al exgobernador de
Sinaloa con base en sus estatutos.

La propuesta que presentó el magis-
trado Indalfer Infante puntualizó que
el partido fundó y motivó su determi-
nación en contra del exgobernador de

Sinaloa, por el

“El órgano responsable (del PRI) se-
ñaló que lagravedad de la conducta des-

plegada por el actor radicó en que, con
conocimiento pleno de lo determinado

por elmáximo órgano deliberativo de la

dirección colegiada de carácterperma-
nente, en el que las fuerzas más signifi-
cativas del partido son corresponsables
de la planeación, decisión y evaluación
política, deliberadamente desobedeció
su determinación”, señaló en
la resolución.

El magistrado ponente ex-
plicó que es válida la restric-
ción que estableceel PRI para

que sus dirigentes no acepten
cargos en gobiernos de otras
fuerzas políticas, como en el

caso de Quirino Ordaz Coppel,

que asumió la embajada de

administración deAndrés Manuel López
Obrador.

“Lamedida me parece proporcional,

porque privilegia la autodeterminación
de los partidos, protege su ideología
frente al interés personal de aceptar un

cargo de sus dirigentes”, argumentó el
magistrado Indalfer Infante.

Apuntó que incluso se debe tomar
en cuenta que es lógico que,si el PRI no

comparte las políticas, como
en este caso del Gobierno fe-

deral,es evidente que prohíba

a sus dirigentes aceptar cargos
en sus dependencias.

Los magistrados José Luis

Vargas y Mónica Soto con-
sideraron que la restricción

establecidapor elpartido vul-
nera el derecho

ELTIP
QUIRINO Ordaz se
reunióelpasado22
demarzoconAMLO,
donde elmandatario

lepidió "trabajar
fuerteen fortalecerla

promociónde inver-
sión y launidadentre
losdos pueblos”.


